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INSTRUCCIONES  PARA  LA  REALIZACIÓN  DE  LOS  EJERCICIOS  TEÓRICOS  DEL
PROCESO SELECTIVO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE 95
PLAZAS DE AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO

1.  LUGAR DE CELEBRACIÓN DE LA PRUEBA.
Los dos ejercicios teo� ricos tendrá�n lugár en el  Centro de Iniciativas Juveniles  bOx,  situádo en c/
Severo Ochoá S/N de Chicláná., el día 16 de abril de 2023, a las 10.30 horas. 

2. FASE OPOSICIÓN. EJERCICIO TEÓRICO.
El proceso selectivo consistirá�  en lá reálizácio� n de dos ejercicios teo� ricos á desárrollár en lá mismá
sesio� n.  Los  ejercicios  tendrá�n  cárá�cter  no  eliminátorio  y  consistirá�n  en  contestár  por  escrito  un
cuestionário tipo test. 

• Primer  ejercicio  teórico (má�ximo  20  puntos)  sobre  las  materias  comunes  del  temário
áprobádo en lás báses. 
◦ Constárá�  de 10 preguntas tipo test, con respuestás álternátivás de lás que so� lo uná será�

correctá, á elegir entre tres posibles. 
◦ Se plánteárá�  uná preguntá de reservá, que será�  puntuáble solo en el cáso de ánulácio� n de

álguná de lás ánteriores. 
◦ El tiempo má�ximo párá lá contestácio� n del ejercicio será�  de 30 minutos.

• Segundo ejercicio teórico (má�ximo 40 puntos) sobre  las materias específicas del temário
áprobádo en lás báses. 
◦ Constárá�  de 20 preguntas tipo test, con respuestás álternátivás de lás que so� lo uná será�

correctá, á elegir entre tres posibles. 
◦ Se plánteárá�n dos preguntás de reservá, que será�n puntuábles solo en el cáso de ánulácio� n

de álguná de lás ánteriores. 
◦ El tiempo má�ximo párá lá contestácio� n del ejercicio será�  de 60 minutos. 

Párá  ámbos  ejercicios,  cádá  pregunta  correcta  vale  2  puntos.  Lás  respuestás  no  contestádás  o
contestádás  erro� neámente  no  serán  penalizadas.  Pásárá�n  á  lá  siguiente  fáse  todás  lás  personás
cándidátás que obtengán uná puntuácio� n mínima de 15 puntos. 

3.  NORMAS A SEGUIR DURANTE LA CELEBRACIÓN DE LA PRUEBA Y SU FINALIZACIÓN.
• Lás personás cándidátás deberá�n personárse á lás  10.00 horas, en el punto de encuentro,

ubicádo en lá puertá de entrádá principál del Centro de Iniciátivás Juveniles bOx, sito en c/
Severo Ochoá S/N de Chicláná. 

• Todás lás personás ádmitidás en lá convocátoriá y presentes en el punto de encuentro será�n
llámádás párá entrár en lá correspondiente áulá de exámen. 

• Lás  personás  cándidátás  deberá�n  acudir  provistas  de  su  DNI,  pásáporte  o  permiso  de
conduccio� n,  y  uná  vez  comprobádá  su  identidád,  será�n  ubicádás  en  el  lugár  que  les  seá
indicádo. 
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• Desde que se procedá ál llámámiento, el tele� fono mo� vil o cuálquier otro dispositivo electro� nico
deberá�  permánecer ápágádo y fuerá de lá mesá. 

• El personál de control del áulá podrá�  solicitár, en cuálquier momento duránte lá reálizácio� n de
lá pruebá, lá identificácio� n de lá personá. 

• No se podrá abandonar la sala durante la realización de la prueba .  Cuándo lá personá
finálice el exámen deberá�  levántár lá máno, y el personál de control del áulá se ácercárá�  á lá
máyor brevedád.

• No  estárá�  permitidá  lá  entrádá  ál  áulá  de  ninguná  personá  cándidátá  uná  vez  iniciádo  el
repárto de exá�menes. 

• Lá personá deberá�  llevár un bolígrafo de color azul o negro párá lá reálizácio� n de lá pruebá. 
• No  se  podrá  disponer  de  material  de  apoyo,  o  ningu� n  otro  elemento  distinto  de  los

fácilitádos por el Tribunál, párá lá reálizácio� n de lá pruebá. 
• Está prohibido hablar o hácer sen/ áles ál resto de personás cándidátás. Para cualquier duda

deberá levantar la  mano,  y  el  personál  responsáble  del  control  del  áulá se  ácercárá�  á  lá
máyor brevedád posible. 

• Las preguntas se contestarán exclusivamente en la hoja de respuestas. Trás finálizár el
exámen, lá personá podrá�  llevár consigo el cuestionário. 

• Cuálquier áctuácio� n que áltere el correcto funcionámiento del exámen, podrá�  ser motivo de
expulsio� n, perdiendo lá personá cándidátá todos los derechos ál respecto.

• Cuándo  el  Tribunál  decláre  lá  finálizácio� n  del  plázo  párá  lá  celebrácio� n  de  lá  pruebá,  lás
personás cándidátás no podrá�n continuár reálizándo el mismo y deberá�n permanecer en su
asiento hástá que lá hojá de respuestá seá recogidá por un miembro del Tribunál. 

4. SISTEMA PARA GARANTIZAR EL ANONIMATO EN LA CORRECCIÓN DE LOS EJERCICIOS.
El Tribunál gárántizárá�  el ánonimáto de lás personás cándidátás duránte lá reálizácio� n y correccio� n de
los ejercicios teo� ricos, ásignándo un co� digo álfánume�rico á cádá uno de ellos. 
El  co� digo se le  ásignárá�  en el  momento del  llámámiento,  por  uná personá de lá  empresá ájená ál
Tribunál, que será�  lá personá responsáble de preservár el ánonimáto de todás lás personás cándidátás.
El documento de vinculación entre los co� digos y lá identificácio� n de lás personás cándidátás, será�
desconocido por el Tribunal durante todo el proceso de corrección. 
Uná  vez  reálizádá lá  correccio� n  de  los  exá�menes,  lá  Directorá  Gerente  solicitárá�  á  lá  personá
responsáble lá relácio� n de co� digos e identificácio� n de lás personás cándidátás,  y emitirá�  resolucio� n
vinculándo los co� digos de identificácio� n con los resultádos de los ejercicios teo� ricos. 

5. INSTRUCCIONES PARA MARCAR LAS RESPUESTAS.
• Lás preguntás se contestárá�n exclusivamente en la plantilla de respuestas. No debe doblár,

árrugár ni deteriorár dichás hojás, que deberá�  entregár ál terminár cádá ejercicio. 
• De lás tres posibles respuestás de cádá preguntá, so� lo uná es correctá. No debe márcár uná

respuestá hástá estár completámente seguro de ello.
• Únicamente  se  considerarán  validas  lás  respuestás  cuyás  márcás  este�n  reálizádás  de

ácuerdo con estás instrucciones: 
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1. Párá seleccionar uná opcio� n, rodee con un círculo la letra correspondiente en la 
hoja de respuestas.
2.  Párá  anular uná opcio� n,  tache la respuesta y rodee con un círculo la nueva  
opción.

PREGUNTA OPCIÓN DE RESPUESTA

1 A B C

2 A B C

3. Si existen varias respuestas alternativas márcádás con un círculo en lá mismá 
preguntá, se considerárá�  como respuesta errónea. 
4. En cuálquier otro supuesto en que se plánteen dudás sobre si se há querido dár uná 
respuestá o no como consecuenciá de ánotáciones, se considerárá�  como respuestá 
erro� neá.

PREGUNTA OPCIÓN DE RESPUESTA ERRÓNEA

1 A B C

2 A B C

3 A B C

En Chicláná de lá Fronterá, ál dí�á de lá fechá de lá firmá digitál. 

Fdo. Evá Verdugo Arágo� n
Directora-Gerente
EMSISA Empresá Municipál, S.A. 
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